RES. 1121/18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 4 DE ABRIL DE 2018
(E. E. Nº 2018-17-1-0001833, Ent. N° 1334/18)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Transporte y Obras Públicas, relacionadas con la Licitación Pública Internacional Nº16/2017, convocada por la Dirección Nacional de Vialidad, denominada “Ruta 7, tramo 149k000 – 179k000”, con financiamiento del Banco Interamericano de Desarrollo, Contrato de Préstamo Nº 2677/OC-UR;
RESULTANDO: 1) que el contrato de Préstamo BID con el cual se proyecta financiar el presente llamado, así como las erogaciones emergentes del mismo, resultaron observadas por este Tribunal en Sesión de fecha 12 de setiembre de 2012 (E.E. 2012-17-1-0000153), por contravenir lo dispuesto por el Artículo 211, Literal B) de la Constitución de la República. Idéntica situación ocurrió con las modificaciones efectuadas a dicho Contrato (EE. 2016-17-1-0002304);
2) que respecto a los antecedentes remitidos, surge que se realizaron las publicaciones en la página Web de Compras Estatales (16/8/2017), “Diario Oficial” (18/8/2017), “El Observador” (17/8/2017), “El País” (17/8/2017), “La República” (17/8/2017) y en “Búsqueda” (17/8//2017);
3) que con fecha 27 de octubre de 2017, se efectuó la apertura del llamado al que se presentaron las siguientes firmas: IMPACTO CONSTRUCCIONES S.A. ($  352:013.845,81, impuestos, descuentos y Leyes Sociales); MELITER S.A. ($ 296:612.392,69, con impuestos, descuentos y Leyes Sociales), Variante 1: $ 284:309.081,39; Variante 2: $ 301:403.533,88; Variante 3: $ 351:774.843,74; HERNANDEZ & GONZALEZ S.A.                        ($ 349:263.929,67, impuestos, descuentos y Leyes Sociales). Variante:                $ 334.599.494,63 (con impuestos, descuentos y Leyes Sociales; RAMÓN C. ALVAREZ S.A. ($ 346:143.293,73, impuestos, descuentos y Leyes Sociales);            TRAXPALCO S.A. ($ 298:859.435,79, impuestos, descuentos y Leyes Sociales); GRINOR S.A. ($ 533:913.211, impuestos, descuentos y Leyes Sociales); Variante: $ 455:932.380  (impuestos, descuentos y Leyes Sociales); TECHINT – S.A.C.I ($ 329:273.413,85, impuestos, descuentos y Leyes Sociales), Variante: $ 303:557.292,46 (impuestos, descuentos y Leyes Sociales); STILER S.A. ($ 417:597.171, impuestos, descuentos y Leyes Sociales),  Variante: $ 361:863.776  (impuestos, descuentos y Leyes Sociales); y CONSTRUCCIONES VIALES Y CIVILES S.A. ($ 379:536.705, impuestos, descuentos y Leyes Sociales), Variante: $ 361:024.846 (impuestos, descuentos y Leyes Sociales);
4) que luce cuadro Comparativo de Ofertas así como informe de la Comisión Asesora de Concesión de Obra Pública MTOP – CND, la que aconseja que, previo a emitir opinión, informe la División Gestión Administrativo Financiero Contable sobre los requisitos exigidos a los oferentes, cuyos precios cumplen con las condiciones licitatorias;
5) que en nuevo informe, la Comisión Asesora de Concesión de Obra Pública MTOP – CND aconseja que,  previo a emitir opinión, se expida la División Estudios y Proyectos - Departamento de Estructuras,  sobre los aspectos técnicos de las ofertas y antecedentes de los oferentes;
6) que se adjunta informe de la Dirección Nacional de Vialidad, del que surge que se han estudiado las mejores ofertas presentadas (consideradas exclusivamente desde el punto de vista económico), relativo a las estipulaciones establecidas en el correspondiente Pliego de Condiciones Particulares, informándose en relación a las mismas lo siguiente: las firmas MELITER S.A. y TRAXPALCO S.A. cumplen con los requisitos establecidos en las cláusulas mencionadas precedentemente, no obstante, se sugiere solicitarles certificado expedido por Contador Público en el que se certifique el Capital de Trabajo actualizado o bien líneas de crédito otorgadas específicas para la ejecución del presente contrato;

7) que se agrega informe de la Dirección Nacional de Vialidad, de fecha 15 de diciembre de 2017, del cual surge que, analizada la oferta de MELITER S.A., los proyectos de puentes presentados son en líneas generales de aceptación. En caso de ser adjudicataria deberán ajustarse y justificarse algunos item de los planos y la memoria de cálculo, en particular: comprobarse mediante ensayos y estudios complementarios las características de los terrenos de fundación, el efecto de las socavaciones y la corriente de agua  en las estructuras y en la solución para la fundación de los muros de revestimiento;
8) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, mediante dictamen de fecha 22 de diciembre de 2017, señala que surge que la oferta Variante 1 de MELITER S.A. resulta la más baja, según lo establecido en la Cláusula 35 de la Sección 1 del Pliego. Sin embargo, esta Comisión aconseja que la oferta variante de dicha empresa sea desestimada, porque propone una capa de base estabilizada granulométrico mezclado en sitio, cuando la Cláusula IAO de la Sección 2 del Pliego modificada por el Comunicado Nº 1 numeral 4) no lo admite. Asimismo, hace suyo el informe de la DNV de fecha 15/12/17;
9) que en consecuencia, la Comisión recomienda la adjudicación a favor de MELITER S.A., por el precio de $ 297:718.871,69, con IVA y Leyes Sociales incluidas, por el plazo de 12 meses porque: a) ha presentado la oferta evaluada como la más baja; b) se ajusta sustancialmente con los documentos de la licitación; c) cumple con los criterios de evaluación y calificación que se especifican en la Sección III del Pliego. 
En relación a lo establecido en la Cláusula IAO 11.1.h) IV) de la Sección 2 del Pliego se sugiere que, en caso de que dicha empresa resultara adjudicataria, se le solicite la certificación por Contador Público actualizada respecto al capital de trabajo de que dispone o bien de las líneas de crédito otorgadas específicas para la ejecución del contrato, dentro de los 7 días posteriores al Acta de inicio de los trabajos;
10) que asimismo, la Comisión controló que la pre- adjudicataria cumpliera con lo establecido en las Guías para combatir la corrupción y no estuviera en la lista de penalizaciones The Workldbank. Dicha Comisión señala que en caso de procederse a la adjudicación conforme con lo propuesto por dicha Comisión, correspondería se autorice la inversión de las siguientes partidas, más los mayores costos pertinentes: Contrato: $222:509.121,14; IVA (22%): $48:952.006,65; Leyes Sociales: $26:257.743,90; Imprevistos (10%): $ 29:771.887,16;
11) que finalmente, la Comisión señala que el procedimiento se está verificando al amparo de lo establecido en el Artículo 45 del T.O.C.A.F. y de la Cláusula 26 de la Sección 1 del  Pliego de Condiciones Particulares, por lo que no correspondería que se otorgue vista de las actuaciones a los demás oferentes, hasta que se dicte y notifique la Resolución de Adjudicación;
12) que luce la No objeción del BID, de fecha 17 de enero de 2018, señalando que no tiene objeciones que formular a la propuesta del Ministerio de Transporte y Obras Públicas, por lo que recomienda adjudicar la licitación de referencia a la oferta de la empresa MELITER S.A. por un valor total de  $ 297:718.871,69 (impuestos incluidos);
13) que luce proyecto de Resolución adjudicando a MELITER S.A. por la referida suma;  
CONSIDERANDO: 1) el procedimiento se ajustó a las bases del llamado, aplicables de acuerdo con lo dispuesto por el Artículo 45 del TOCAF;
2) que no se da cumplimiento con las previsiones establecidas en los Artículos 49 y siguientes del Decreto 500/991 respecto a la compaginación y formación del expediente, al no encontrarse debidamente foliadas; 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Dictada Resolución por el Ordenador competente, cometer al Contador Auditor destacado ante el Ministerio de Transporte y Obras Públicas, la intervención del gasto de $ 297:718.871,69 (impuestos incluidos), previo control de su imputación a Objeto del Gasto adecuado, con disponibilidad suficiente;

2) Cometer asimismo al Contador Auditor, la verificación que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de la contratación sometidas a consideración de este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza N° 27 de fecha 22/5/58 en la redacción sustitutiva dispuesta por Resolución del 16/6/2010), así como el cumplimiento de lo establecido en el Artículo 3 de la Ley 18.244 de 27 de diciembre de 2007; 
3) Señalar que, en lo sucesivo se deberá dar cumplimiento a lo referido en el Considerando 2);
4) Comunicar al Contador Auditor;
5) Devolver las actuaciones al MTOP. 
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